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üe la
RESOLUCION No. IBL -DS -2000 - 025

CARLOS PLAZAHERNANDEZ
INTENDENTE DE BANCOS DEL LITORAL

CONSIDERANDO

Julio del 2Q00; se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón
'.Ab. José Antonio Paulson Gómez la escritura pública de constitución
de la compañía anónima ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS;,'

GuillermoRoseney Salcedo con el patrocinio del abogado Hugo Larrea
cuatro testimonios de dicha escritura; la misma que reúne lospresentado

Leyl t

de Seguros de la Intendencia de Bancos del Litoral ha emitido informe

de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente dei Bancos,
:solución No. ADM.-2000- 4572 de 28 de Marzo del 2000, ratificada mediante

ADM -2000 -4733 del 28 de Abril del 2000.

RESUELVE

MERO'i 4probar la constitución simultánea de ROSENEY SALCEDO
S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con

ciudad de Guayaqui$ con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS
LOS ESTADOS LINIDOS DE AMERICA, y w capital suscrito de

nita la

de na
;3 .049,
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V, he
, .  . : . . . : i :

Eir¡eientó,

e¡a el

ayaquil¡
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US DOLARE9" de los Estados Unidos de América, dividido en
AS acciones ordinarias y nominativas de trN DoLAR¡/cada una, de

Lrulne nota al margen de la matnz de la escritura pública de
ll tle Julio del año 2000, que ha sido aprobada con la presente
de esta anotación.

con los términos constantes en la escritura pública de constitución otorgada el
delaño 200,0, ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil

SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo Tercero

'r-'i

del Cantón
constitución

Resolución y

IIRCERQ.- Disponer que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil
ntura de cónstitución, junto con la.presente resolución, archive una copiade
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ECUADOR

A DE BANCOS

y devuelva las rpstantes con la razón de la inscripción que se ordena; y,

íiár.¿r prescripciones previstas en la Ley de Registro de Inscripciones.

CUARTO
de maYor

r Disponer que esta resolución se publique por una vez en uno de
circulación de la ciudad de Guayaquil, conjuntamente con el

pública de constitución elaborado por la Superintendencia de

..-: ' l

#
:i?

la escritura

QUINTO.'- Disponer que una vez que se haya dado cumplimiento a lo
la escritura públicaL los artículos precedentes, se remita a este despacho copia de

fiitancia de todo lo actuado.

E:- Dada y ñrmada en la lntendencia de Bancos de Guayaquil, a los

días del mes de Julio del dos mil.;

INTENDENTE DE BANCOS DEL LITORAL

- En Guayaquil a los treinta y un días delmes de Julio del año dos mil

Dr. Víctor ez Roditiv
SECRET NDENCIA

DE BA¡{COS DEL LITORAL

\t , (



REG ISTRO N,4 ERGAN]] T[ L
GALNT@IN GUAYAQUIL

1"- Cenffifficos Que con feceha tde hoy: Qnneda imscita [a

Resoluaiérn a lfor¡a 53" .O5O, nr.urleno 15.CIn7 det

Nllencamtfl[ y arirota hnfr,n ,pl ' úmneno tLE"g6E clel

Guayaquit, diez de del dos mil.:

Lcdo- Gan[os C" Fomeó Alvanado
Reg0stnador Mensaótrü Supi lente

del  eamtón Gualraquo0
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Tránn0te/ rue 4n 893

No. 17574
CERTIFICO¡ Que la presente fotocopia que contiene la
RESOLUCIÓN que aprueba la escritura de
CONSTITUCION de la compañía ROSENEY
SALCEDO Y ASOCIADOS S. A. RSA AGENCIA
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, es iguat al
documento que se encuentra inscrito en este Registro.-
Guayaquil, siete de Diciembre del dos mil diez.-
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declaran ser de nacional idad ecuator iana?

fuOseNEY sALcEDO, de estado civit  sotrZi.t  a"la¿zf
ffi'
profes ión lngeniero Comerc ia l .  Ambos cordpare--  n-2.

53.0s¡ -

?J'Tr'úEscr i tu  ra #

CONSTITUCION/DE LA COM-

,del  Guayas,  Repúbl ica del  Ecuador,  a los d iec inuéve
( f

id ías del  mes de ju l io  del  año dos mi l ,Tante mi ,  Abo-  ¿ l ; ,:d ías del  mes de ju l io  del  año dos mi l , ¡ante mi ,  AOo- 2 l rnt*
i .  A n  t
:qado JosÉ Aruro¡¡ lo Paulsow Góruez, Notar io Tr igé- üf/V¿f
' ¿ v  

¡ ': r  '  
. t  /  . /Tercero del  Cantón Guayaqui l ,  comparecen por '  f , fato,

s propíos derechos, los señores:  LAURA BEA- 2 '^s proplos oerecnos,  los senores:  LAUHA utrA-  
l_Og

I tz  SALCEDO DE ROSENEY; de estado c iv i t  ca-

s8'6¿12 P,. 'pRñín RosENEy sALCEDo y
586.$4q,iAsocrADos s.A. F{sA AGEN-

I tX - !Nv '  CIA ASESORA PRODUC;I-ORA /L

D E s EG u R o s .,r______-_ _____ -\Jrp_gü,P; ^-rl-a pg\*\oa-
CAP|IALAUTORIZADO: US $ 1.600,00.

CAPITAL SUSCRITO: US $ 8Qq,00 ,
,  

v ' r '  r " . : - " -" . : '  
l ' '  : ,  

- :  -V"tg"¡"  
e '6"

En la c iudad de Guayaqui l ,  capi ta l  de la provi f f ior \* \ot ,



J osL -

2

1

2

J

4

5

6

7

8

q

1 0

1 1

1 2

1 3

1 4

1 5

1 6

1 7

1 8

1 9

20

2 1

22

23

24

25

26

27

28

' ü!},lnpu ño'¡? , ̂ ^,
rJ .r' l¡tf

de Sociedad Anónima,  a l  tenor  de las s iguientes

cláusulas. -  CLAUSULA PRIMERA.: ' -  INTERVINIEN-

TES.-  ln terv ienen en e l  o torgamiento de esta escr i -

tura públ ica y mani f iestan su voluntad de const i tu i r

la  compañía ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS

S.A.  RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS, los señores LAURA BEATRIZ SALCEDO

DE ROSENEY* por sus propíos derechos, quien de-.

c lara ser ecuator iana, casada, ejecut iva,  y GUl. ,* ,

LLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDQT' por sus pro: .

pios derechos,  quien declara ser  ecuator iano,  so l te- , i
/ ";i

ro,  ingeniero comercial .  CLAUSULA SEGUNDff  La'¡

Com pañía que se const i tuye mediante este contrato, :

se regi rá por  las d isposic iones de la  Ley General  de j

Seguros, su reglamento,  las resoluciones respecto a

esa mater ia que d ic ta la  Super intendencia de Ban-. ,

cos,  por  medio de la  In tendencia Nacional  de Segu:

ros,  en forma supletor ia la Ley de Compañías,  las.

demás normas del  Derecho Posi t ivo Ecuator iano que I
le fueren apl icables y por el  Estatuto Social  que se' :

deta l  la  a cont inuación:  ESTATUTO SOCIAL DE Ln, ,
' i i ' !

COMPAÑIA ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS- '

S.A. RSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DI- : i

SEGUROS V'  CAPITULO PRIMERO. DENOMINA.. : :

CIÓN, OBJETo SocIAL, PLAzo DURAcIoN, DO..:

MlctLfo. ,  CAP|TAL y AcctoNES. ARTTCULO PRI: .
1 - :

- ! -

MERO,/  DENOMINACIÓN.-  Con la denominación det , , :u

AGEI
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de fvROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A.  HS
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AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.

se const i tuye una compañía anónima la misma que

se regi rá por  las leyes del  Ecuador. -  ARTICULO

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.-  La compañía .  RO-

SENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A.  RSA AGEN-

CIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS,,  /se

dedicará exc lus ivamente a la  s iguiente act iv idad:

Gest ionar  u obtener  contratos de seguros para una o

var ias empresas de seguros o de medic ina prepaga-

da autor izada a operar  en e l  país.  Para la  real iza-

c ión cabal  de su objeto soci .a l ,  la  compañía podrá

ejecutar  todo t ipo de actos y contratos permi t idos

por las leyes ecuator ianas y que tengan re lac ión con

su objeto.  ARTICULO TERCERg: PLAZO.-  El  p lazo

por e l  que se const i tuye esta sociedad es de CIN-

CUENTA nÑOso contados a pvr!\ .  q$Kt?"hu d1
inscripción de la escri tura db .b"^$.¡Nnl\e ' la.

compañía en et Resistro ruerclrt i l  Ñt-ON.ii ÁnÑ
r I c u Lo c u A R r o;r La " c o m p aln i Qrq¡eiñ sÑü "i ¡ 
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tendencia de p"gffi \(nc$W$$|1\b:ffir\
cAp tTA L AUTO R rZff O, bE ri.C.nn&t S.EqpHiñp*
Y DEL CAP|TAL PAGADO. Et 

"tNñía se divide en capital autoriza$[$Nffiff iNN-
do. EL cAprrAL AUroRrzADo ü"r*';tt#áh\l N^ide MtL sEtsctENTos DoLARes¡loEss
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PRESENTACION.-  ARTICULO OCTAVO.-  La com-

pañía será gobernada por  la  Junta General  de Ac-

c ionis tas y adminíst rada por  e l  Pres idente,  e l  Ge-

rente General ,  los Gerentes y e l  Di rector io ,  cuqndo

se organizare,  quienes tendrán las at r ibuciones que

les competen por  las feyes y 
la t  

que señale este

estatuto.  ARTICULO NOVENO.-  La representac ión

lega[ . 'de la  compañía _estará a cargo del  Presidente¡y

del  Gerente Genera. l ;  ind is t in tamentq ' ,  en todos sus

negocios u operaciones,  s in necesidad del  concurso

de n ingún ot ro funcionar io.  CAPITULO TERCERO:

DE LA JUNTA GENERAL.-  ARTICULO DECIMO¡.  La

: lo  n Junta General  formada por  los acc ionis tas,  legal -
r 'é '

mente convocados y reunidos es e l  órgano máxi¡no

i  de gobierno y administración de la compañía y sus

f ,  acuerdos y resoluc iones obl igan a todos los acc io-
1.É$
' 3 É

7,q n is tas,  f  uncionar ios y empleados de la  mísma. AR-:,s r
TICULO DECIMO PRIMER@.- Son at r ibuciones de la

¡"Ftunta General  de Accionistas:  a)  Nombrar al  Presi-

t  dente,  a l  Gerente General ,  a uno o más Gerentes y

al  Comisar io;  b)  Aceptar  las renuncias o excusas de

. '  los nombrados o remover los cuando est ime conve-

niente;  c)  F i jar  las remuneraciones,  honorar ios o

v iát icos de los mismos cuando lo est imare conve-
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e) Ordenar e l  repar to de ut i l idades,  ef l  caso de ha-

ber las y f i jar ,  cuando proceda la cuota de éstas para

la formación del  Fondo de Reserva Legal  de la  So-

c iedad,  porcenta je que no podrá ser  menor del  f i jado

por la  Ley General  de Seguros;  f )  Ordenar la  forma-

c ión de Reservas Especia les de L ibre Disposic ión;  ;
g) Conocer y resolver cualquier punto que le some-

tan a su consideración el  Presidente,  e l  Gerente Ge- '

neral  o el  Comisar io;  h)  Reformar el  presente esta; ;

tuto;  e,  ¡ )  Organizar,  cuando a su cr i ter io el  desa*i

r ro l lo  de la  compañía lo  requiera,  un Director io , ,

compuesto de cinco miembros incluido el  President

de fa Compañía y e l  Gerente General  e legidos d* , j

conformidad con e l  Ar t ícu lo Décimo Noveno del  pre. . :

sente Estatuto.-  ARTICU LO DECIMO SEG UNDOI.
J.-.¡

La Junta General  será presidida por el  Presidente dd

la compañía y el  Gerente General  actuará de Sej j

cretar io.  En caso de ausencia del  Presidente o de

Gerente General ,  presídirá la Junta o actuará de se

cretar io la persona que los concurrentes des

nen para desempeñar ta les funciones.  ARTICULO--
-,, :j

DECIMO TERCEROT' :  Toda convocator ia  a los accío;
v -:?

nistas,  para la Junta General ,  se h ará en la f  orma'

con los requis i tos que determine las d isposic ionet

legales per t inentes según la mater ia y  en especia l  I

d ispuesto en la  Resoluc ión número SB- lNS- novent

y ocho-  doscientos ochenta y dos (No.  SB- lNS-g-€

V
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282).  El  Comisar io será convocado especia l  e  in
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r r lado

rrmai
'c íón j ,

ome-i

'v idualmente para las sesiones de la  Junta General

de Accionístas,  pero su inasis ley: /a no será causa

de di fer imiento de la reunión.-  I /AATICULO DECIMO

' : r

I Ge-.}
-  - t  j r

-.staÍ

esa-;

'CUARTO.. .  Los accionis tas pueden hacerse repre-

sentar en fas Juntas Generales por otra personas,

mediante carta dir ig ida al  Gerente Generaf;  pero el

Presidente,  e l  Gerente General ,  los Gerentes,  e l

Comisar io y los miembros del  D¡íc lor io no podrán

ostentar esta representación.-  "  ARTICULO DECTMO

OUINTO..  No obstante Io dispuesto en los dos art í -

culos anter iores,  la Junta General  de Accionistas se

entenderá convocada y quedará val idamente cons-

t í tu ida,  en cualquier t iempo y lugar del  terr i tor io na-
cional  para t ratar cualquier asunto,  s iernpre que se
encuentre presente o representada la total idad,.del

.capi ta l  social  pagado y los accionistas acepten, por

t  unanimidad, const i tu i rse en Junta General  y estén
fambién unánimes sobre los puntos a t ratarse en d i -
cha Junta.  Las Actas de las sesiones de la  Junta

General  de Accionis tas,  ce lebradas conforme lo d is-
puesto en este ar t ícu lo,  deberán ser  suscr i tas por

todos los acc ionis tas o sus representantes que con-
curr ieren a e l las,  bajo la  pena de nul idad.-  ARTI-
CULO OÉCIMO SEXTO:,-  La Junta General  no podrá
considerarse legafmente const i tu ida para
en pr imera convocator ia,  s i  no están repr

i  por  los concurrentes a e l las,  por  lo  menos
del  Capi ta l  Pagado.  Las Juntas Generales

. l f s :
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-
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enté.]
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pre;:
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rán,  en segunda convocator ia ,  con e l  número de ac-

c ionis tas presentes debiendo expresarse así  en la ,

convocator ia  que para e l  e fecto se haga.  Para esta- :

b lecer  ef  quórum antedicho,  se tomara en cuenta la

l is ta de as is tentes que deberá formular  e l  Gerente, ,

General  y f i rmarla conjuntamente con el  Presidente. ,

o quienes hic ieran sus veces.-  ARTICULO OÉClmO

SEPTIMO., .  La Junta General  Ordinar ia de Accio- ' '
t:,

nistas se reunirá obl igator iamente por lo menos uná,*

vez a l  año,  dentro de los t res meses poster iores

cierre del  e jerc ic io económico.  En la  pre indicadai

reunión anual ,  la Junta deberá considerar,  entre lo

puntos de su orden del  día, los asuntos especi f ica l

dos en los l i tera les c) ,  d)  y  e)  del  ar t ícu lo Décimc

Primero del  presente Estatuto.  ARTICULO DECIMCi
, : ,:'i

OCTAVQ:- Salvo las excepciones legales pert inenj

tes,  toda resoluc ión de la  Junta General  de Acci

n is tas deberán ser  tomada por  mayoría de votos d

capi ta l  pagado concurrente a la sesión se levanta

un acta,  que podrá aprobarse en la misma sesió

De cada sesión se levantará un acta,  que podr

aprobarse en la misma sesión.-  CAPITULO CUAH

TO:-  DEL DIRECTORIO.-  ARTICULO DECIMO NO

VENO7'-  El  d i rector io  se in teg rará cuando así  lo  (e

suelve la  Junta General  de Accionis tas.  de confor :

midad con lo  establec ido en e l  l i tera l  i )  de l  ar t ícu l

Décimo Pr imero precedente y estará integrado p9é

.Por
-r io,
, ' :  , f . t t
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niocinco vocales,  dos de los cuales serán necesar i¿
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mente e l  Pres idente y e l  Gerente General  de la
- ,,Compañía,  e legidos por  la  Junta General  de Accio-

,n is tas por  e l  lapso de c inco años,  pudiendo ser  re-

, . ,  e legidos indef in ídamente.  Para ser  Di rector  no se
"requiere ser  acc ionis ta de la  Compañía.-  ARTfCU-

LO VlGESlMq.-  El  d i rector io  estará pres id ido por  e l

, 'Pres idente de la  Compañía,  y  en ausencia de éste,
' 'por  e l  vocal  que designe en cada ocasión e l  Di recto-

r io ,  y ,  actuará de Secretar io  la  persona que para ta l

cargo designe e l  Di rector io . -  ARTICULO VIGESIMO
i

PRIMERQ': -  E l  Di rector io  se reuni rá ord inar iamente,

"¿
rfo]

por lo menos una vez cada tr imestre,  y extraordina-
' 4 .

r f , iamente,  cuando lo convoque e l  Pres idente o e l  Ge-

r  reote General ,  por  éf  o a pet ic ión de por  lo  menos

lUos Directores.  Para su instalación se requer i rá la

¡payor ía de la  to ta l idad de sus miembros.  Sus re-
&.
gSluciones y acuerdos serán tomados por mayoría
simple y constará en actas suscr i tas por  e l  Pres i -

dente o Secretar io .  Cada Director  tend rá derecho a

un voto.  Quíen pres ida la  reunión tendrá voto d i r í -

MENIE. .  ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:.  SON

atr ibuciones y deberes del  Di rector io :  a)  F i jar  la  po-
f í t ica de la  empresa e inst ru i r  a l  respecto a los ad-
min is t radores de la  Compañía;  b)  Actuar  como or-
ganismo de contro l ;  c)  Conocer todos los asuntos

ue someten a su consideración cualquiera der . ,$üd
iembros;  y ,  d)  Auto r izar  la  t ransferencia de
io de los b ienes inmuebles de la  compañía.

;r .* '.: {-.
' : l  : , , '

1 : ú
t ,
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atr ibución correspond erá a la  Junta General  de Ac- ,

cionistas s i  e l  Director io no estuvíere integrado.-

CAPITULO QUINTO:- DEL PRESIDENTE, DEL GE., j

RENTE GENERAL Y LOS GERENTES..  ARTICULO.;

VIGESIMO TERCERO.-r  El  Pres idente,  e l  Gerente:
:;::

General  y  los Gerentes,  acc ionis tas o no,  serán

f lOos por la Junta General ,  por un período de

años,  pudiendo ser  reelegidos índef in idameM

ARTICULO VIGESIMO CUARTO:- El  Presidente d

la Compañía tendrá las s iguientes atr ibuciones: a

Ejercer  la  representac ión legal ,  jud ic ia l  y  ext ra jud

con

méf

: ,Ger

Jun

pre{

MIS

Jun

.r io  r

'pai

90 '
, señ i

.POS

i :ocI

form

cial  de la com pañía,  indiv iOyrmente,  s in el  concursr

de ningún otro funcionar io; /  b)  Presidir  las reunioner

o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas:

del  Di rector io ;  c)  F i rmar conjuntamente con e l  G

rerr te General  Secretar io .  las actas de las sesione

y, e) Cualquíer otra función que le conf iera la Junt

General  o el  Directo r io.*" ' ¡RTlcULo vlGESlM

QUTNTO*r ¡¡  Gerente Gene rÑ tendrá las s ig uienta

atr ibuciones: a) Ejercer la representación legal ,  ju

dic ia l  y  ext ra judic ia lmente¡ 'de la  com pañía,  ind iv i j

dualmente,  s in e l  concurso de n ingún ot ro funcion¿

r ío;  b)  Admínistrar la com pañía pudiendo ejecuta"

todo t ipo de actos y contratos,  s in más l imi tac ió

que la  establec ida por  los Estatutos y las leyes y re;
,/

glamentos respect ivos '¿ó¡  Suscr ib i r  los t í tu los de I

Acciones de la  Compañía conjuntamente con e l  P

sidente de e l la ;  d)  L levar  los l ibros socia les de

.  ut i l i<

,  nót

.  b lec

tua l l

.  pí . .  '
. \

.TRlt

bala
!;'i:.

cio r

las t
- iese

' cor r l
. - . . ;'ób l ig

des
:l
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compañía;  y ,  e lhéparar  los in formes,  balances y

más cuentas.-  ARTICULO V|GESIMO SEXTO.-  Los

Gerentes tendrán las at r ibuciones que les conf iera la

Junta General ,  entre las que no se encontrará la .  re-

presentac ión legal . -  CAPITULO SEXTO: DEL CO-

MISARIO ARTICULO VIGESIMO SEPTfMO.-  La

Junta General  de Accionistas nombrará un Comisa-

r io el  cual  podrá ser una persona extraña a la Com-

pañía y durará c inco años en el  e jerc ic io de su car-

go, pudiendo ser reelegido. Sus atr ibuciones serán

señaladas por la Ley.-  CAPITU LO SEPTIMO:- DIS-

POSICIONES GENERALES.- AHTICULO VIGESIMO
!

/
TAVO/-  RESERVA LEGAL.-  La reserva legal  se

rmará por lo menos con el  d iez por c iento de las

lu t i l ¡dades l íqu idas que arro jar ,á cada e jerc ic io eco-

ómico,  hasta completar  e l  porcr- .nta je mínimo esta-

ec ido por  la  Ley de General  de Seguros,  que ac-

tualmente es e l  c incuenta por  c iento de su capi ta l

,p,agado.-  ARTICULO VtcESIMO NOVENg:- DIS-

TRfBUCtON DE UTILIDADES.- Una vez aprobado el
balance y estado de pérdida y ganancias del  e jerc i -

.:: '
,c io económico respect ivo y,  después de pract icadas
r ' las deducciones necesar ias para la formación de la
reserva legal ,  de las reservas especia les y ot ras que

. 'co l rospondieran o hayan s ido resuel tas con cará
obl igator io  por  la  Junta Generat ,  e l  sa ldo de

des f  íquídas será d is t r ibu ido en la  forma que
va la  Junta General  de Accionis tas.  Las ut i l
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real izadas de la  compañía se l iqu idarán a l  t re inta

uno de Dic iembre de cada año.-  ARTICULO TR

GESIMO.-*L lQUlDAClONl, : -  Para la  l iqu idación de I

compañía,  voluntar ia o forzosa, se estará a lo dis
puesto en e l  capí tu lo duodécímo,  secciones,  Un

dos y t res (1,  l l  y  l l l )  de la  Ley General  de Seguros

a las d isposic iones de la  Ley de Compañías en fo

ma supletor ia.  ARTICULO TRIGESIMO PRIMER

NORMAS SUPLETORIAS./  En todo lo  no conten

plado en estos estatutos sociales,  Se estará u , , !. -1,a"

dispuesto en la Ley General  de Seguros y su reglq

mento y en forma supletor ia al  Código de Comercir

Ley de Compañías y a las normas que para e l  e fec

dícte la  Super intendencia de Bancos.  CLAUSU

TERCERA:' '  DE LA SUSCRIPCION DEL CAPIT

SOCIAL.¿ Los accionis tas fundadores hacen lu  
'

gu iente declarac ión:  Que e l  capi ta l  soc ia l  de , !
compañía ha s ido pagada en numerar io en un vei

y c inco por c iento el  valor de cada una de las acci t

nes suscr i tas de la s iguiente manera: a) LAUR

BEATRIZ SALCEDO DE ROSEN EY4 ha suscr i to cua'

t rocientas acciones'ordinar ias y nominat ivas de

dólar ;de los Estados Unidos de Amér ica cada una

ha pagado e l  ve int ic inco por  c iento del  vaf  or  de ca

una de e l las,  esto €s,  la  suma de CIEN DOLARE-j

DE LOS ESTADOS UNIDoS DE AMERICA; b)  GU{

LLE R MO ISAAC ROS E N EY SALC r.OO/ na suscr¡ t

, l

,'.,\

cuatroc ientas accioDes¡  ord inar ias y nominat ívas o l
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GERTIFICApO DEINTEGRACION DE

:'oro-ol t o

o/o Anual
o/o Anual

'presente que hemos recibido de:

BEATRIZ SALCEDO CUEVA

006-00-68 509-00000

Vencimiento 2000108121
Plazo 33 días

Interés Efectivo Inicial 8.75 % Anual

* * * * * * * * * * * * * + 1 0 0 .  0 0 {
* * * * * * * * * * * * * * 1 0 0 .  0 0 ,

N9 155861

CAPITAL
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lo dis.i

, Unori,

luros y, i

en foL+

l,l E ROt

cntefr l ;
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Ya lo

ROSENEY SALCEDO

, t /

Guayaqu i l ,  19  de  Ju t io  de  2000 b7-/
LUgar y Fecna de Expeotcton

.  , . . . + :

regla-

f leICiO..1
.  ¿ .  1 ; '

"f".p_tl
ISU

PIT

la*i
: . :

de'i

vei
-i:

! ' 00 , / 100  DOLLAR;

iá,dé,lntegración de cap¡tal qu" .¿ t a ¡¡¡.r tá 
"n "rt" 

f i rÁ.o 
" 

norui" de la companía en formación que se oenomrni
:ASOCIADOS S.A. RSA ¡CSNCTA. ASESORA.PRODUCTORA DE SEGUROS

corfespondiente deduciendo los impúesto's respeclivos, será puesto a disposición de los administradores oe i
dq vencimiento, tan pronio como sea cónsti tuída, ,para lo cual deberán presentar al Banco lcs s¡guientes documer

inscri tos, Cert i f icado de la .Supeiintendencia de CompañÍas ¡ndicando que el trámite de Consti tución de I

'  el  valordepositado será reintegrado previa entrega del cert i f icado olorgado para el efecto por la Superintel

REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENÍRA AMPARADO POR LA AGENCIA OE GARANTIA DE
INTERES.
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{¿J
DENCIA NACIONAL DE COMPAÑíNS DE SEGUROS

Tipo de Trámite: RESERVA DE NOMBRE

21 del 2000

ARGUDO

su solicitud para reserva de nombre de compañía ha tenido el siguiente

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIVERSAL S.A.
Registro previo similar. "UNIVERSAL CfA. DE REASEGUROS S.A.

PROTECGION EN SEGUROS S.A.
Registro previo similar "PROSEGUROS NACIONALES CIA.LTA.

¡SEGUROS Y SERVICIOS S.A.
Contiene palabra "SEGUROS"

TISEGUROS S.A.
Registro previo similar "MULTISEG S.A."

SALCEDO Y ASOCIADOS S.A. RSA AGENCTA ASESORA
ORA DE SEGUROS

No existe registro previo

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS

NOMBRE vALtDA HASTA EL l9 DE sEpnEMBRE DEL 2000

i
I
I¡
I
I

r-

l i ¡ ¿

l '  !

. ' ' ' , ' - '
- l :

NTO LO INVALI
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un dóla1 '  de los Estados Unidos de Amér ica cada una

,  y  ha pagado e l  ve int ic inco por  c iento del  va lor  de

cada una de e l las,  esto es,  la  suma de CIEN DOLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

conforme consta en e l  cer t i f icado de la  Cuenta de

lntegración de Capi ta l  e l  mismo que se agregará y

formará par te de esta escr i tura públ ica.  Los accio-

in is tas se comprometen a cubr i r  e l  sa ldo impago de

, las acc iones suscr i tas en e l  p lazo señalado por  la

: tey/  Los accionis tas autor izan a l  abogado Hugo La-
V/

. r fea Argudon/para que real ice todos los t rámi tes de
/

¡"a const i tucíón*lde la Compañía.  Agregue usted se-

;ñgr Notar io las demás cláusulas pert inentes para la
,', *,'

. f fena val idez de esta escr i ' lura.públ ica.  (F i rmado) , '

, . fbogado 
Hugo Larrea Argudol-  Regist ro número 

,
$" iez mi l  t re inta y  uno.  Colegio de Abogados del

Suayas. '  HASTA AQUI LA MINUTA" que queda
)

&vaOa a escr i tura públ ica.-  Queda ag regado a
este Registro para que forme parte integrante

,de esta escr i tura el  Cert i f icado Bancar io de ln-
:
Iegrac ión de Capi ta l  y  demás documentos q ue
perfecc ionen fa val idez de esta escr i tura.  LEIDAv'

.ésta escr i tura públ ica de Const i tuc ión de Com-
pañía anónima,  de pr inc ip io a f in ,  por  mi ,  e l
Notar io ,  en a l ta  voz a los comparecientes,  éstg.g6in
,  

, ,o  vo¿  a  tus  co fnparec t9 t , .__ ,  _ - .7é , r , . , \

la aprueban en todas sus partes,  se af i rm uÑ'W.:-  ?" ig :'í¡&. '', 7
lat i f ican en su contenido y suscr iben en ,n¡g 4dí. , ,  1 :' r ^  - : ^ ^  ^ r  r r ^ ¡ ^ - : ^  ñ / - 1  \ . /  r r  l ' t i  i " . ' i ' ¡ i 1 , t : ' " - '  5qe acto, conmigo el  Notar io.  DOY FE-- ' i ; .  . . . , f f i ¡ ,  t  

i\' (to"*,'.,,"¡V
, riq WSil,/
t i''nt ,/
'  . \ . .
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LAURA BEATRIZ SALCEDO

C. C.  No.090129118-7 C.  V.

LJa-, '{""--f
ING. GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO/

c. c.  No. o9o88948g-5 c.  v.  No.o7o4-1os 
' / '

i ,  1  EL NOTARTO

DE ROSENEY /
l

N o.001 0-280

o /s¿/
Irt

.Do'

.seg
'CAF

. DEL
:,,.de l¿

tde la

l-A c

RSA

,  o[  ¡J i
,dos d

EZ

Se otorgó ante_mí, y en fe de ello confíero este SEG
TESTIMONIdque setlo y firrno en nueve fojas, en.i
ciudad de Guayaquil, erl la rnisma fecha de
otorgamiento.--'

J

h - / '  /  /  /

/irrutrurhn^-
Ks. tosÉ ANToNto PAULSoN Gó

.., EL l{ot*Rlo,
." ;'

, , t ' , t t , ¡' '  , /

, */ftn*l lru l,'14 {z *--
/ Aa. JosÉ Arurcruto p¡ulsol¡ Góuez

!/

I

I
/
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo

Segundo de la Resolución No. IBL-DS-2000-025.dictada por

CARLOS PI A7A HERNANDEZ INTENDENTE DE BANCOS

DEL LITORAL, el 31 de julio del año 2.000,-he tomado nota

de la aprobación que contiene dicha Resolucíón, af margen

de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE

LA COMPAÑN NOSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S.A.

, RSA AGENC|A ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS_

otorgada ante mí, el 19 de julio del año 2.000.+ Guayaquil,

dos de agosto del año dos mil.-'

I
/

1r



F]EGISTRO NflERGANTIL
CANT@N GUAYA@UIL

tr": E^ cummrllflmiento de lo rondemado, ero [a Res<olucién ryo
20oo-o25 dlietada por el n)dT"ENDENlfE DE IBA\NCOS DEn"

treinta y ulnio de ,Junio del dos mii, quedla f,nscnf,ta [a
escnittnnao la mlflsma que crontf,enre 1a CONSTnT{JcnO

eonmpañia denc,mrimada RCSENEY SALCEDC Y ,\SCCI.\DOS

AGElqCn,A ,\SIESOR.A PIRODUCIIORA DE SEGUROS, dle fo¡as

53.067 Núnneno n5.0nE del lRegistn,o Nfleneamtfll y anotada

núnmleno n8.969 den iRepentonio"- 2,- Certlffiao: que com f
Ihoy, Ihe ancülivado lrna eopia atltélttf,ca die esta escn
curnpninmien{to de [o dflspuest@ en e]l Decneto 733 d
Fnesidente de Ila Repúbliaa ell 22 dle Agosto de 11.$/$o p

en Regflstno Officflal núrmeno 878 del 29 dle ,\gosto de
Centflff lco: Que co,n fecha de htyu queda anch
C]E]RT'NF-IICI\DO D]E AtrN]L la C,\Xfl,\IRA DIE COM
GII.AY.AOLIII" de la ao nada R.OSENEY

ASOCNA]DOS S.A. RSA AG]E PRODUCTOR,\ DE S
Guayaquflll, diez de Agost

Lcdo-  Ganüos G- Fonce arad(}
Regrstnadon Menaamtl i l  p 'uplente

de0 eantóm Guayáqunü

^
l-n

fr" ftflBB\¡ü
v

Tránnf,f le, Nle 4f 893
No.17514
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la
escritura de CONSTITUCION de la compañía
ROSENEY SALCEDO Y ASOCIADOS S. A. RSA
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE
SEGUROS, es igual al documento que se encuentra
inscrito en este Registro.- Guayaquil, siete de
Diciembre del dos mil diez.- D\
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